
Estas recomendaciones se enmarcan en el proyecto Compromiso por la Calidad de las Sociedades Científicas 
en España, coordinado por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, GuíaSalud y 
la Sociedad Española de Medicina Interna (SEMI).

La información sobre el proyecto está disponible en:

http://10.15.5.20:8162/organizacion/sns/planCalidadSNS/cal_sscc.htm
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Sociedad Española de Radiología Médica

1 No hacer radiografía simple de cráneo de manera rutinaria en pacientes con 
traumatismo craneoencefálico (TCE), excepto confirmación o sospecha de TCE de 
causa no accidental.

2 No hacer radiografía simple de abdomen en el niño y adolescente de forma rutinaria 
con dolor abdominal agudo, salvo sospecha de obstrucción o perforación intestinal.

3 No hacer radiografía de pelvis en paciente politraumatizado si se va a practicar una 
Tomografía Computarizada de cuerpo completo.

4 No hacer Tomografía Computarizada ni Resonancia Magnética en niños con 
convulsión febril simple.

5 No hacer resonancia de cribado de cáncer de mama en mujeres asintomáticas sin 
factores de riesgo.


